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DOF: 15/08/2003

NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.-Especificaciones y
límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.
  NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SEMARNAT-2002, PROTECCION AMBIENTAL.- LODOS Y BIOSOLIDOS.-ESPECIFICACIONES Y LIMITES
MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU APROVECHAMIENTO Y DISPOSICION FINAL.

  CASSIO LUISELLI FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, IV, V y 39 fracciones I, VIII
y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5o. fracciones V y VI, 36,
37, 37 Bis, 119, 139 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5o. fracción VI y 6o. del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental;
38 fracción II, 40 fracciones I y X; 41, 43, 44 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28,
31 fracción II, 33 y 34 de su Reglamento, expide la siguiente Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002,
Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su
aprovechamiento y disposición final, y

CONSIDERANDO

  Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, con fecha 18 de febrero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con carácter de
proyecto la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-ECOL-2001, Protección ambiental- Lodos y biosólidos-
Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final, con el
fin de que dentro de los 60 días naturales siguientes a su publicación, los interesados presentaran sus comentarios
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sito en bulevar Adolfo
Ruiz Cortines número 4209, piso 5o., colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito
Federal o se enviaron al correo electrónico o al fax que para el efecto se señalaron. Durante el citado plazo, la
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente estuvo a disposición del público en general para su consulta en
el citado domicilio, de conformidad con el artículo 47 fracción I del citado ordenamiento.
  Que en el plazo de los 60 días antes señalado, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto en cuestión,
los cuales fueron analizados por el citado Comité, realizándose las modificaciones procedentes al mismo. La
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicó las respuestas a los comentarios recibidos en el Diario
Oficial de la Federación el día 18 de junio de 2003.
  Que habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización el
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sesión ordinaria de fecha
24 de septiembre de 2002, aprobó la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental-
Lodos y biosólidos-Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y
disposición final. Por lo expuesto y fundado se expide la siguiente:
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SEMARNAT-2002, PROTECCION AMBIENTAL-LODOS Y BIOSOLIDOS-

ESPECIFICACIONES Y LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
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II Método de muestreo de lodos y biosólidos
III Método para la cuantificación de coliformes fecales en lodos y biosólidos
IV Método para la cuantificación de Salmonella spp., en lodos y biosólidos
V Método para la cuantificación de huevos de helmintos en lodos y biosólidos
VI Método para la cuantificación de metales pesados en biosólidos
VII Contenido de la bitácora de control de lodos y biosólidos
  0. Introducción
  En las actividades de desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, así como en las
correspondientes a la operación de las plantas potabilizadoras y de plantas de tratamiento de aguas residuales se
generan volúmenes de lodos, que en caso de no darles una disposición final adecuada, contribuyen de manera
importante a la contaminación de la atmósfera, de las aguas nacionales y de los suelos, afectando los ecosistemas del
área donde se depositen.
  Se ha considerado que los lodos por sus características propias o por las adquiridas después de un proceso de
estabilización pueden ser susceptibles de aprovechamiento siempre y cuando cumplan con los límites máximos
permisibles de contaminantes establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana o, en su caso, se dispongan en
forma definitiva como residuos no peligrosos; para atenuar sus efectos contaminantes para el medio ambiente y
proteger a la población en general.
  1. Objetivo y campo de aplicación
  1.1 Objetivo
  Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y los límites máximos permisibles de contaminantes en
los lodos y biosólidos provenientes del desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, de las plantas
potabilizadoras y de las plantas de tratamiento de aguas residuales, con el fin de posibilitar su aprovechamiento o
disposición final y proteger al medio ambiente y la salud humana.
  1.2 Campo de aplicación
  Es de observancia obligatoria para todas las personas físicas y morales que generen lodos y biosólidos provenientes
del desazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, de las plantas potabilizadoras y de las plantas de
tratamiento de aguas residuales.
  2. Referencias
  Constancia de no peligrosidad de residuos, anteriormente trámite INE-04-007 modificada su homoclave el 29 de mayo
de 2003, mediante el acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ahora
procedimiento SEMARNAT-07-007.
  NMX-B-231-1990, Cribas para la clasificación de materiales granulares, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de diciembre de 1990.
  3. Definiciones
  Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones:
  3.1 Aguas residuales
  Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos municipales, industriales, comerciales, de
servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, incluyendo fraccionamientos y en general de cualquier otro uso, así como
la mezcla de ellas.
  3.2 Almacenamiento
  Acción de mantener en un sitio los lodos y biosólidos, hasta su aprovechamiento o disposición final.
  3.3 Aprovechamiento
  Es el uso de los biosólidos como mejoradores o acondicionadores de los suelos por su contenido de materia orgánica
y nutrientes, o en cualquier actividad que represente un beneficio.
  3.4 Atracción de vectores
  Es la característica de los lodos y biosólidos para atraer vectores como roedores, moscas, mosquitos u otros
organismos capaces de transportar agentes infecciosos.
  3.5 Biosólidos
  Lodos que han sido sometidos a procesos de estabilización y que por su contenido de materia orgánica, nutrientes y
características adquiridas después de su estabilización, puedan ser susceptibles de aprovechamiento.
  3.6 Coliformes fecales
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  Bacterias patógenas presentes en el intestino de animales de sangre caliente y humanos. Bacilos cortos Gram
negativos no esporulados, también conocidos como coliformes termotolerantes. Pueden identificarse por su tolerancia
a temperaturas de 44°C-45°C. Tienen la capacidad de fermentar la lactosa a temperatura de 44.5°C. Incluyen al
género Escherichia y algunas especies de Klebsiella.
  3.7 Desazolve
  La acción de extraer sólidos provenientes de los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, no incluye los
provenientes de las presas o vasos de regulación.
  3.8 Digestión aerobia
  Es la transformación bioquímica de la materia orgánica presente en los lodos, que es transformada en bióxido de
carbono y agua por los microorganismos en presencia de oxígeno.
  3.9 Digestión anaerobia
  Es la transformación bioquímica de la materia orgánica presente en los lodos, que es transformada en gas metano y
bióxido de carbono y agua por los microorganismos en ausencia de oxígeno disuelto y combinado.
  3.10 Disposición final
  La acción de depositar de manera permanente lodos y biosólidos en sitios autorizados.
  3.11 Estabilización
  Son los procesos físicos, químicos o biológicos a los que se someten los lodos para acondicionarlos para su
aprovechamiento o disposición final para evitar o reducir sus efectos contaminantes al medio ambiente.
  3.12 Estabilización alcalina
  Es el proceso mediante el cual se añade suficiente cal viva (óxido de calcio CaO) o cal hidratada (hidróxido de calcio
Ca(OH)2) o equivalentes, a la masa de lodos y biosólidos para elevar el pH.

  3.13 Helminto
  Término designado a un amplio grupo de gusanos parásitos (de humanos, animales y vegetales), de vida libre, con
forma y tamaños variados. Poseen órganos diferenciados, y sus ciclos vitales comprenden la producción de huevos o
larvas, infecciosas o no.
  3.14 Huevos de helmintos viables
  Huevos de helmintos susceptibles de desarrollarse e infectar.
  3.15 La Secretaría
  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
  3.16 Límite máximo permisible
  Valor asignado a un parámetro, el cual no debe ser excedido por los lodos y biosólidos para que puedan ser
dispuestos o aprovechados.
  3.17 Lixiviado
  Líquido proveniente de los lodos y biosólidos, el cual se forma por reacción o percolación y que contiene
contaminantes disueltos o en suspensión.
  3.18 Lodos
  Son sólidos con un contenido variable de humedad, provenientes del desazolve de los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal, de las plantas potabilizadoras y de las plantas de tratamiento de aguas residuales, que no han sido
sometidos a procesos de estabilización.
  3.19 Mejoramiento de suelos
  Es la aplicación de los biosólidos en terrenos para mejorar sus características físicas, químicas o microbiológicas.
  3.20 Muestra
  Parte representativa de un universo o población finita, obtenida para conocer sus características.
  3.21 Parásito
  Organismo animal o vegetal que vive sobre o dentro de un individuo de otra especie.
  3.22 Patógeno
  Microorganismo capaz de causar enfermedades, si está presente en cantidad suficiente y condiciones favorables.
  3.23 Salmonella spp.
  Bacilos mótiles por sus flagelos perítricos, que fermentan de manera característica glucosa y manosa sin producir
gas, pero no fermentan lactosa ni sacarosa. La mayoría produce sulfuro de hidrógeno (H2S). A menudo, son
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patógenos para el hombre y los animales cuando se ingieren, ocasionando fiebre tifoidea y enterocolitis (conocida
también como gastroenteritis).
  3.24 Sistema de alcantarillado urbano o municipal
  Es el conjunto de obras y acciones que permiten la prestación de un servicio público de alcantarillado, incluyendo el
saneamiento, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales.
  3.25 Sólidos Totales (ST)
  Son los materiales residuales que permanecen en los lodos y biosólidos, que han sido deshidratados entre 103°C a
105°C, hasta alcanzar un peso constante y son equivalentes en base a peso seco.
  3.26 Sólidos Volátiles (SV)
  Son sólidos orgánicos totales presentes en los lodos y biosólidos, que se volatilizan cuando éstos se queman a 550°C
en presencia de aire por un tiempo determinado.
  3.27 Tasa Específica de Absorción de Oxígeno (TEAO)
  Es la masa de oxígeno consumida por unidad de tiempo y por unidad de masa en peso seco de los sólidos totales de
los lodos y biosólidos.
  3.28 Terrenos con fines agrícolas
  Son las superficies sobre las cuales se pueden cultivar productos agrícolas para consumo humano y animal,
incluyendo los pastizales.
  4. Especificaciones
  4.1 Las personas físicas o morales interesadas en llevar a cabo el aprovechamiento o disposición final de los lodos y
biosólidos a que se refiere esta Norma Oficial Mexicana, deberá de recabar la constancia de no peligrosidad de los
mismos en términos del trámite SEMARNAT-07-007.
  4.1.1 En el caso del proceso de estabilización alcalina, las muestras de lodos deben ser tomadas antes de ser
sometidas a este proceso.
  4.2 Los lodos y biosólidos que cumplan con lo establecido en la especificación 4.1, pueden ser manejados como
residuos no peligrosos para su aprovechamiento o disposición final como se establece en la presente Norma Oficial
Mexicana.
  4.3 Para que los biosólidos puedan ser aprovechados, deben cumplir con la especificación 4.4, 4.5, 4.6, 4.7 y 4.8; y lo
establecido en las tablas 1, 2 y 3 de la presente Norma Oficial Mexicana.
  4.4 Los generadores de biosólidos deben controlar la atracción de vectores, demostrando su efectividad. Para lo cual
se pueden aplicar cualquiera de las opciones descritas, de manera enunciativa pero no limitativa, en el Anexo 1 u otras
que el responsable demuestre que son útiles para ello. Se deben conservar los registros del control por lo menos
durante los siguientes 5 (cinco) años posteriores a su generación.
  4.5 Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana los biosólidos se clasifican en tipo: excelente y bueno en función de
su contenido de metales pesados; y en clase: A, B y C en función de su contenido de patógenos y parásitos.
  4.6 Los límites máximos permisibles de metales pesados se establecen en la tabla 1.

TABLA 1
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS EN BIOSOLIDOS

CONTAMINANTE
(determinados en forma total)

EXCELENTES mg/kg
en base seca

BUENOS mg/kg en base
seca

Arsénico 41 75
Cadmio 39 85
Cromo 1 200 3 000
Cobre 1 500 4 300
Plomo 300 840
Mercurio 17 57
Níquel 420 420
Zinc 2 800 7 500
  4.7 Los límites máximos permisibles de patógenos y parásitos en los lodos y biosólidos se establecen en la tabla 2.

  TABLA 2
  LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA PATOGENOS Y PARASITOS EN LODOS Y BIOSOLIDOS

CLASE INDICADOR
BACTERIOLOGICO DE

PATOGENOS PARASITOS
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CONTAMINACION
Coliformes fecales NMP/g
en base seca

Salmonella spp. NMP/g
en base seca

Huevos de
helmintos/g en
base seca

A Menor de 1 000 Menor de 3 Menor de 1(a)
B Menor de 1 000 Menor de 3 Menor de 10
C Menor de 2 000 000 Menor de 300 Menor de 35
(a) Huevos de helmintos viables
NMP número más probable
  4.8 El aprovechamiento de los biosólidos, se establece en función del tipo y clase, como se especifica en la tabla 3 y
su contenido de humedad hasta el 85%.

  TABLA 3
  APROVECHAMIENTO DE BIOSOLIDOS

TIPO CLASE APROVECHAMIENTO
EXCELENTE A — Usos urbanos con contacto público directo

durante su aplicación
— Los establecidos para clase B y C

EXCELENTE O
BUENO

B — Usos urbanos sin contacto público directo
durante su aplicación
— Los establecidos para clase C

EXCELENTE O
BUENO

C — Usos forestales
— Mejoramientos de suelos
— Usos agrícolas

  4.9 La aplicación de los biosólidos en terrenos con fines agrícolas y mejoramiento de suelos se sujetará a lo
establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y conforme a la normatividad vigente en la materia.
  4.10 Para la disposición final de los lodos y biosólidos, éstos deben cumplir con la especificación 4.1 y con los límites
máximos permisibles para el contenido del indicador de contaminación, patógenos y parásitos especificados en la tabla
2, para clase C.
  4.11 Los sitios para la disposición final de lodos y biosólidos, serán los que autorice la autoridad competente,
conforme a la normatividad vigente en la materia.
  4.12 Los lodos y biosólidos que cumplan con lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana, pueden ser
almacenados hasta por un periodo de dos años. El predio en el que se almacenen debe ser habilitado para que no
existan infiltraciones al subsuelo y contar con un sistema de recolección de lixiviados.
  4.13 Se permite la mezcla de dos o más lotes de lodos o biosólidos, siempre y cuando ninguno de ellos esté
clasificado como residuo peligroso y su mezcla resultante cumpla con lo establecido en la presente Norma Oficial
Mexicana.
  4.14 Muestreo y análisis de lodos y biosólidos
  El generador de lodos y biosólidos por medio de laboratorios acreditados debe realizar los muestreos y análisis
correspondientes para demostrar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana y deberá conservar los
registros por lo menos los siguientes 5 (cinco) años posteriores a su realización.
  4.15 La frecuencia de muestreo y análisis para los lodos y biosólidos se realizará en función del volumen de lodos
generados como se establece en la tabla 4.

TABLA 4
FRECUENCIA DE MUESTREO Y ANALISIS PARA LODOS Y BIOSOLIDOS

Volumen generado
por año (Ton/Año) en
base seca

Frecuencia de
muestreo y análisis

Parámetros a determinar

Hasta 1,500 Una vez al año Metales pesados, indicador bacteriológico
de contaminación, patógenos y parásitos

Mayor de 1,500 hasta
15,000

Una vez por semestre Metales pesados, indicador bacteriológico
de contaminación, patógenos y parásitos

Mayor de 15,000 Una vez por trimestre Metales pesados, indicador bacteriológico
de contaminación, patógenos y parásitos
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  4.16 El generador podrá quedar exento de realizar el muestreo y análisis de alguno o varios de los parámetros
establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, siempre y cuando la detección de éstos sea en cantidades
menores que los límites máximos establecidos, o cuando por la procedencia de los lodos y biosólidos éstos no
contengan los contaminantes regulados en la presente Norma Oficial Mexicana, en ambos casos, deberá manifestarlo
ante la Secretaría por escrito y bajo protesta de decir verdad. La autoridad se reserva el derecho de verificar dicha
información.
  4.17 El generador deberá contar con una bitácora de control de lodos y biosólidos, de acuerdo a lo establecido en el
Anexo VII.
  5. Muestreo y métodos de prueba
  Para el muestreo y determinación de los valores y concentraciones de los parámetros establecidos en esta Norma, se
deberán aplicar los métodos de prueba establecidos en los anexos II, III, IV, V y VI de la presente Norma Oficial
Mexicana.
  6. Evaluación de la conformidad
  La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará a petición de parte, de
conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.
  El procedimiento de verificación se realizará por la PROFEPA o por las unidades de verificación y laboratorios
acreditados y aprobados para llevar a cabo la verificación. En caso de que existan unidades de verificación acreditadas
para la presente Norma, la verificación se realizará exclusivamente a través de las mismas.
  7. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales
  Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma o lineamiento internacional, tampoco existen normas
mexicanas que hayan servido de base para su elaboración.
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  9. Observancia de esta Norma
  9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como a los
gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. Las violaciones
a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus
reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como los gobiernos estatales, municipales y del
Distrito Federal, en el ámbito de su respectiva competencia, llevarán a cabo de manera periódica o aleatoria los
muestreos y análisis de los lodos y biosólidos, con objeto de verificar el cumplimiento de los límites máximos
permisibles de contaminantes establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana.

TRANSITORIOS

  PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.
  SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, provéase la publicación de este proyecto en el Diario Oficial de la Federación.
  México, Distrito Federal, a los quince días del mes de abril de dos mil tres.- El Subsecretario de Fomento y
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité Consultivo
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Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cassio Luiselli Fernández.- Rúbrica.
ANEXO I

OPCIONES PARA LA REDUCCION DE ATRACCION DE VECTORES
  Los responsables podrán aplicar cualquiera de las siguientes opciones para el control de atracción de vectores o
cualquier otra que se demuestre que es efectiva.
  Opción 1: Reducción en el contenido de sólidos volátiles
  La atracción de vectores se reduce si la masa de sólidos volátiles en los biosólidos es reducida por lo menos un 38%
durante su tratamiento. Este porcentaje es equivalente al conseguido mediante digestión aeróbica o anaeróbica más
alguna reducción adicional que ocurra después de que los biosólidos salen de las instalaciones de estabilización, tales
como el procesamiento en lechos de secado o lagunas o mediante el composteo.
  Opción 2: Digestión adicional de los biosólidos digeridos anaeróbicamente
  Frecuentemente, los biosólidos han sido reciclados a través del tratamiento biológico de las aguas residuales o han
transitado durante largos periodos por los sistemas de alcantarillado. Durante este tiempo, sufren una degradación
biológica sustancial. Si los biosólidos son subsecuentemente tratados mediante digestión anaerobia, su atracción de
vectores será reducida adecuadamente. Debido a que ingresan al digestor parcialmente estabilizados, la reducción de
sólidos volátiles después del tratamiento frecuentemente es menor de 38%. Bajo estas circunstancias, pudiera no ser
factible la reducción de 38% requerida en la opción 1. La opción 2 permite al operador demostrar la reducción de
atracción de vectores probando una porción de los biosólidos previamente digeridos en una unidad a escala de
laboratorio. Se demuestra la reducción, si después de la digestión anaerobia de los biosólidos por 40 días adicionales,
a una temperatura entre 30°C y 37°C, la reducción de los sólidos volátiles en los biosólidos es menor de 17%.
  Opción 3: Digestión adicional de los biosólidos digeridos aeróbicamente
  Esta opción es apropiada para los biosólidos digeridos aeróbicamente que no pueden cumplir con la opción 1, incluye
a aquellos producidos por plantas de aireación extendida donde el tiempo mínimo de residencia para los biosólidos en
el tren de aguas generalmente excede de 20 días. En estos casos, los biosólidos ya estarán sustancialmente
degradados antes de la digestión aerobia.
  Bajo esta opción, se considera que los biosólidos digeridos aeróbicamente con 2% de sólidos o menos, han logrado la
reducción de atracción de vectores si después de 30 días de digestión aerobia en una prueba de laboratorio a 20°C, la
reducción de los sólidos volátiles es menor de 15%. Esta prueba solamente es aplicable a los biosólidos líquidos
digeridos aeróbicamente.

  Opción 4: Procesos aerobios a más de 40oC
  Esta opción se aplica primordialmente a los biosólidos composteados que también contienen agentes abultadores
orgánicos parcialmente descompuestos. Los biosólidos deben ser tratados aeróbicamente por 14 días o más, tiempo
durante el cual la temperatura deberá rebasar siempre los 40°C y el promedio será mayor de 45°C. Esta opción
pudiera aplicarse a otros procesos aeróbicos, tales como la digestión aeróbica, sin embargo, las opciones 3 y 4
parecen más fáciles de cumplir para los otros procesos aeróbicos.
  Opción 5: Adición de materia alcalina
  Se considera que los biosólidos reducen adecuadamente su atracción de vectores si se adiciona suficiente materia
alcalina para lograr lo siguiente:
¿ Elevar el pH por lo menos hasta 12, medido a 25°C, y sin añadir más materia alcalina, mantenerlo por 2 horas, y
¿ Mantener un pH de al menos 11,5 sin la adición de más materia alcalina durante otras 22 horas.
  Estas condiciones tienen la intención de asegurar que los biosólidos puedan ser almacenados por lo menos durante
varios días en las instalaciones de tratamiento, transportados y posteriormente aplicados sin que el pH descienda a
niveles en los que ocurre la putrefacción y se atraen vectores.
  Opción 6: Reducción en la humedad de biosólidos que no contienen sólidos sin estabilizar
  Se considera que la atracción de vectores se reduce si los biosólidos no contienen sólidos sin estabilizar generados
durante el tratamiento primario y su contenido de sólidos es por lo menos del 75% antes de ser mezclados con otros
materiales. Por consiguiente, la reducción debe lograrse removiendo agua y no mediante la adición de materiales
inertes.
  Es importante que los biosólidos no contengan sólidos sin estabilizar porque los desechos de comida parcialmente
degradados que seguramente existen en tales biosólidos atraerían a pájaros, algunos mamíferos y posiblemente a
insectos aun si el contenido de sólidos es mayor del 75%.
  Opción 7: Reducción en la humedad de biosólidos que contienen sólidos no estabilizados
  Se considera que la habilidad para atraer vectores de cualesquier biosólido se reduce adecuadamente si su contenido
de sólidos se incrementa al 90% o más sin importar si se trata de biosólidos provenientes del tratamiento primario. El
incremento debe conseguirse removiendo agua y no mediante la dilución con sólidos inertes. El secado hasta este
punto limita severamente la actividad biológica y destroza o descompone los compuestos volátiles que atraen vectores.
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  La manera en que se manejan los biosólidos secos, incluyendo su almacenamiento antes de la aplicación puede
propiciar la atracción de vectores. Si éstos se exponen a una humedad alta, la superficie exterior tendrá un alto
contenido de humedad y posiblemente atraerá vectores. Esto debe ser prevenido adecuadamente.
  Opción 8: Tasa específica de absorción de oxígeno (TEAO) para biosólidos digeridos aeróbicamente
  Frecuentemente, los biosólidos digeridos aeróbicamente son circulados a través de los procesos biológicos de
tratamiento aeróbico de las aguas residuales hasta por 30 días. En estos casos, los biosólidos que entran al digestor
aeróbico ya están parcialmente digeridos, lo cual dificulta cumplir con la Opción 1.
  La Tasa Específica de Absorción de Oxígeno (TEAO) es la masa de oxígeno consumida por unidad de tiempo y por
unidad de masa en peso seco de los sólidos totales de los biosólidos. La reducción en la atracción de vectores puede
demostrarse si la TEAO de los biosólidos que son aplicados, determinada a 20°C, es igual o menor de 1,5 mg de
O2/h/g de sólidos totales (peso seco).

  Esta prueba se basa en el hecho de que, si los biosólidos consumen muy poco oxígeno, su valor como fuente
alimenticia para los microorganismos es muy baja como para atraerlos. Se pueden utilizar otras temperaturas para la
prueba si los resultados se corrigen sobre la base de 20°C. Esta prueba solamente es aplicable a los biosólidos
aeróbicos.
  Opción 9: Incorporación de biosólidos al suelo
  Los biosólidos deben ser incorporados al suelo dentro de las 6 horas posteriores a su aplicación sobre el terreno. La
incorporación se consigue arando o mediante algún otro método que mezcle los biosólidos con el suelo. Si los
biosólidos son Clase A con respecto a patógenos, el tiempo entre la aplicación y el procesado no debe exceder de 8
horas.

ANEXO II

METODOS DE MUESTREO DE LODOS Y BIOSOLIDOS
  Consiste en obtener una porción del volumen generado, la cual debe conservar la integridad de todos sus
constituyentes desde el momento en que es tomada la muestra (parte representativa de un universo o población finita
obtenida para conocer sus características) y hasta el final de su análisis o determinación en el laboratorio. El tiempo en
que éstas permanecen estables dependerá de sus características y método de preservación utilizado. El muestreo
constituye una parte integral y fundamental para evaluar la calidad de los lodos y biosólidos, para su depósito final.
  El tamaño y número de muestras dependen de las fuentes generadoras, así como de los procesos utilizados para su
estabilización. Es importante considerar la selección del sitio de muestreo, la homogeneidad y representatividad de la
muestra, el grado de degradación, el volumen, tipo de análisis y la accesibilidad al sitio seleccionado para el muestreo.
  1. Método
  Obtener muestras representativas de lodos y biosólidos para determinar su contenido de Coliformes fecales,
Salmonella spp., huevos de helmintos, tasa específica de absorción de oxígeno, contenido de sólidos totales y sólidos
volátiles, arsénico, cadmio, cromo, cobre, plomo, mercurio, níquel y zinc.
  1.1 Equipo y materiales
  Sólo se relacionan los equipos y materiales que son de relevancia para el presente método.
  1.1.1 Equipo.
  1.1.1.1 Báscula con capacidad mínima de 100 kg y precisión de 10 g.
  1.1.1.2 Báscula con capacidad mínima de 10 kg y precisión de 1 g.
  1.1.1.3 Criba M 2.00 según Norma Mexicana NMX-B-231-1990.
  1.1.2 Materiales.
  1.1.2.1 Bieldos.
  1.1.2.2 Bolsas de polietileno de 0,70 m x 0,50 m y calibre mínimo del No. 200.
  1.1.2.3 Bolsas de polietileno de 1,10 m x 0,90 m y calibre mínimo del No. 200.
  1.1.2.4 Botas de hule.
  1.1.2.5 Brocha de tamaño adecuado para la limpieza.
  1.1.2.6 Cascos de seguridad.
  1.1.2.7 Escobas.
  1.1.2.8 Guantes de carnaza.
  1.1.2.9 Ligas de hule de 1,5 mm de ancho.
  1.1.2.10 Marcadores de tinta permanente, preferentemente color negro.
  1.1.2.11 Mascarillas protectoras.
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  1.1.2.12 Overoles.
  1.1.2.13 Papelería y varios (formatos de muestreo, lápices, gomas y otros).
  1.1.2.14 Papelería y varios (informe de campo, marcadores, ligas, etc.).
  1.1.2.15 Palas curvas.
  1.1.2.16 Recogedores.
  1.1.2.17 Tablas de inventario, tamaño carta u oficio.
  1.1.2.18 Tambos metálicos de forma cilíndrica, con capacidad de 20 L.
  1.1.2.19 Bolsas de polietileno estéril sin pastilla de tiosulfato o recipientes de polietileno o propileno inerte, de boca
ancha y con tapa y cierre hermético, de 500 ml de capacidad y susceptibles de ser esterilizados en autoclave, para
coliformes fecales.
  1.1.2.20 Recipientes de polietileno o propileno inerte o de vidrio, de boca ancha y con tapa y cierre hermético, de 50
ml, para metales.
  1.1.2.21 Recipientes de polietileno o propileno inerte, de boca ancha y con tapa y cierre hermético, de 500 ml de
capacidad, para huevos de helmintos, sólidos y TEAO.
  2. Tipos de lodos
  2.1. Muestras líquidas o semisólidas
  Colectar la muestra directamente del vertedor en un recipiente de plástico de 20 L, hasta obtener el doble del volumen
por utilizar para cada uno de los análisis por realizar, como mínimo.
  2.1.1 Tuberías
  Colectar la muestra directamente de la tubería a través del grifo de purga que presente un diámetro interno mínimo de
3,8 cm.
  2.1.2 Canales
  Colectar la muestra en el vertedor o en otro punto donde el lodo esté bien mezclado.
  2.1.3 Digestores
  Colectar la muestra de un tanque mezclado que es alimentado a través de líneas provenientes de diferentes niveles
en el digestor. Antes del muestreo asegurarse de eliminar el lodo acumulado previamente en las líneas.
  2.1.4 Tanques
  Mezclar completamente el tanque y colectar varias muestras a diferentes profundidades y puntos. Juntar todas las
muestras en una sola antes de realizar el análisis.
  2.1.5 Lodos de sitios específicos en plantas de tratamiento
  Los siguientes puntos de muestreo se recomiendan para el muestreo de lodo en plantas de tratamiento de agua
residual.
  2.1.6 Lodo primario
  Conducir el lodo desde el tanque de estabilización hasta el cárcamo antes del bombeo, mezclar perfectamente y
colectar una muestra representativa en este punto. Alternativamente colectar muestras de la bomba de lodos y de las
tuberías, cercanas a éstas.
  2.1.7 Lodo activado
  Colectar muestras en:
a) cárcamo de bombeo
b) de la bomba o tubería adyacente
c) del punto de descarga de los lodos de retorno al afluente primario
  El punto de muestreo se debe localizar en una región de buena agitación para la suspensión de sólidos.
  2.1.8 Lodo digerido
  Colectar muestras en la tubería de descarga del digestor al equipo o lechos de secado.
  2.1.9 Lodos del lecho de secado
  Colectar muestras del mismo tamaño en diferentes puntos del lecho sin incluir arena. Mezclar totalmente.
  2.1.10 Lodo filtrado
  Colectar porciones del mismo tamaño (utilizar cortadores de galletas) en la descarga del filtro.
  2.1.11 Azolves



19/11/2018 DOF - Diario Oficial de la Federación

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=691939&fecha=15/08/2003&print=true 12/12

  Para el caso de los azolves, aplica cuando ha sido extraída una muestra representativa de la zona donde se
encuentran depositados.
  2.2 Muestras sólidas
  Para conformar las muestras se usa el método del cuarteo. Para eso:
  Se toman de 4 a 8 bolsas de polietileno de 0,70 m x 0,50 m o 1,10 m x 0,90 m, se selecciona al azar el mismo número
de sitios diferentes. Posteriormente, se llena cada una de las bolsas con el material de cada sitio y se trasladan a un
área plana horizontal de aproximadamente 4 m x 4 m, preferentemente de cemento pulido o similar y bajo techo y se
deposita su contenido en montículo.
  Traspalear el material con pala o bieldo, para obtener una mezcla homogénea. A continuación, dividir en cuatro partes
aproximadamente iguales A, B, C y D y eliminar las partes opuestas A y C o B y D. Repetir esta operación hasta dejar
10 kg aproximadamente de lodo o biosólido. La pila resultante sirve para determinar en el laboratorio el contenido de
Coliformes fecales, Salmonella ssp., huevos de helmintos, contenido de sólidos totales y sólidos volátiles, arsénico,
cadmio, cromo, cobre, plomo, mercurio, níquel y zinc. El material restante se usa para determinar el peso volumétrico
de los lodos in situ, conforme al punto 8.
  Trasladar la muestra al laboratorio en bolsas de polietileno debidamente selladas e identificadas (véase marcado).
Evitar que queden expuestas al sol durante su transporte, además tener cuidado en el manejo de la bolsa que contiene
la muestra para que no sufra ninguna ruptura. El tiempo máximo de transporte de la muestra al laboratorio, no debe
exceder de 8 horas.
  3. Preparación de la muestra
  La secuencia del muestreo por parámetro se debe realizar conforme con lo descrito en los puntos correspondiente
con el propósito de minimizar sesgos en los resultados.
  4. Recipientes para cada parámetro
  A la muestra, antes de ser procesada, se le determinará el contenido de sólidos totales en por ciento en peso, para el
caso del TEAO el contenido de éstos deberá ser menor o igual al 2%.
  4.1 Coliformes fecales y Salmonella spp.
  Los recipientes de polietileno o polipropileno inerte de 500 ml de capacidad, antes del muestreo deben ser
esterilizados preferentemente en autoclave. Posteriormente, se deposita la muestra que corresponda a 4 g de sólidos
totales. Etiquetarlo y mantenerlo en refrigeración hasta su análisis.
  4.2 Huevos de helmintos, Sólidos totales y Sólidos volátiles y TEAO
  Los recipientes de polietileno o polipropileno inerte de 500 ml de capacidad, antes de la toma de muestra deben ser
enjuagados primero con agua potable a chorro y luego con agua destilada.
  Para el caso de huevos de helmintos, se toma el peso en fresco que corresponda a 2 g de sólidos totales. Para el
caso de sólidos totales y volátiles y TEAO se llenan los recipientes hasta un 75% de su capacidad total, se cierran,
etiquetan y mantienen en refrigeración, hasta su análisis, excepto para TEAO que se mantiene a temperatura
ambiente.
  4.3 Compuestos inorgánicos: arsénico, cadmio, cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo y zinc
  El recipiente de polietileno o polipropileno inerte de vidrio de 50 ml de capacidad, antes de la toma de muestra se
debe enjuagar primero con agua potable a chorro y luego destilada.
  Posteriormente, se deposita la muestra hasta el total de la capacidad, se cierra, se etiqueta y se mantiene en
refrigeración hasta su análisis.
  4.4 Preservación y almacenamiento de la muestra
  La preservación y tiempo máximo para el análisis de cada uno de los parámetros es la siguiente:

PARAMETROS PRESERVACION %


